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Expediente N" FRO- I 9. I 7312020.-

Resol uc ión No FRO-2 22/2 02 3.-
VISTO:

El informe presentado por el Licenciado Pedro Rueda, excoordinador de la

Carrera Licenciatura en Enfermería de Ia Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, el Lic. Rueda eleva informe de la Coordinación de la Carrera Licenci¿tura

en Enfermería durante el periodo 2020-2022, en el marco de la Resolución N'273/19.
Que, la Comisión de Docencia del Consejo Asesor de la Facultad Regional Orán,

toma conocimiento y aconseja aprobar el informe presentado por el Lic. Pedro Rueda como

excoordinador de Ia carrera Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional Onám de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, se debe elaborar el instrumento legal correspondiente, Ad-RefeÉndum del

Consejo Asesor de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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ARTÍCULO l': Avalar el informe presentado por el Lic. Pedro Rueda como excoordinador de la

Carrera de Licenciatura en Enfermería durante el Período 7020-2022, y que se detalla en Anexo

I de la presente Resolución.

ARTICULO 2": Cursar copia a los interesados, Secretaría Académica de la Universidad Nacional

de Salta, Secretaría de la Facultad Regional Orán, Coordinación de Carrera de la Facultad

Regional Orán y Consejo Asesor para su conocimiento y demás efectos.
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Este lnforme de Coordinación de Carrera a cargo del que suscribe, designado por Res. 17012020,

lo que refleja el mismo no hub¡era sido posible sin el ¡ncondicional apoyo de cada uno de Uds.,

de nuestra Directora de Sede Lic. Elena Chorolque, Prof. Eusebio Méndez (Vice Director), Prof.

Celia Villagra (Secretaria de Sede), Lac. Esteban Lara (AJC DGA) y Prof. Graciela Lamas

(Secretar¡a de Extens¡ón y Bienestar), además del acompañam¡ento y apoyo de la Sra. Decana

María Silvia Forshyt y todo su equipo de gestión.

En el transcurso de la gest¡ón de esta Coordinación de Carrera en este periodo (2020-2022),

informo a los colegas docentes, estud¡antes y graduados de esta Carrera, las pr¡ncipales tareas

desarrolladas:

Se cumplió oportunamente en tiempo y forma con la conformación de los tribunales

examinadores para los Turnos Ordinarios, Extraord¡narios y Especiales desde el Turno de

Octubre/2020 al Turno Julio/Agosto 2021.

Se consensuaron y establec¡eron los horarios de clases de toda la Cafiera parc el 2'

cuatrimestre/2020, cuatr¡mestres 1" y 2' (2021), y 1'cuatrimestre 2022.

Desde el inicio de la pandemia, docentes y estudiantes se conformaron en el EQUIPO DE

VOLUNTARIADO UNIVERSITARIO DE LUCHA CONTRA EN COVID-19. Desde

agosto/2020 se continuó con los operat¡vos de Fase I en Orán e HipÓl¡to lrigoyen (Res. SO

089/2020 y Res. SO 123t2020)', a mediado de setiembre/2o2o en Fase ll con el Plan

Detectar de Nación y Hospital S.V. de Paul (Res. SO 18412020l|; a partir de d¡c¡embre/2020

a iuliotzo2l Fase lll Campaña Nacional de Vacunación AnIFCOVID 19 junto al Programa de

lnmunizaciones del Hospital S.V. de Paul (Res. So 22412020).

Entre febrero-mazotzo2l se gestionó a través de D¡recciÓn de Sede en la Facultad de

Ciencias de la Salud la des¡gnac¡ón d¡recta de cuatro JTP Simple a fln de conformar los

equipos docentes que requerían cubrir las PPE en Gabinete. Las mismas vencieron el

3111212021 y se prorrogaron por un año
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Concursos regulares

ás. o hasta la sustanciac¡ón de los respectivos

ANEXO I
Expediente No FRO-19.173/2020.-

Resol uc ión N" F RO-2 2 2/20 23. -

Carrera L¡cenciatura en Enferme¡ía

INFORME DE GESTIóN COOROINACIÓN DE CARRERA 2020.2022.
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ANIIXO I
Exrre diente No FRO-19.173/2020.-

Reso I uc ió n No FRO-2 2 2/2 02 3.-

La SPU aprobó el Plan de Mejoras (presentado junto a la Com¡s¡ón Ad-hoc del Plan de

Mejoras de la Carrera Lic. Enfermeria SRO, proyecto que tuvo todo un proceso de d¡seño,

elaborac¡ón y evaluación en dist¡ntas etapas) con una ¡nversión de $ 738.000,00 para este

1'año, esperándose montos idénticos para los próximos dos años, Este 1" monto nos

perm¡tió comprar un simulador adulto de últ¡ma generac¡ón para el nuevo Laborator¡o de

Enfermería. Asimismo, durante la vis¡ta del Sr. Rector en el pasado mes de mar¿o, después

de exponerle las l¡mitaciones presupuestarias locales y las necesidades reales a cubr¡rse

en este nuevo Laborator¡o, se logró con apoyo de nuestro Rector C.P.N. Vfctor Hugo Claros

la compra de un simulador pediátrico de última generac¡ón con fondos de Rectorado por un

monto de aproximado de $ 500.000,00. Ambos s¡muladores se encuentran en nuestra Sede

para ser ubicados para su uso en cuanto proceda la inauguración del nuevo Laboratorio de

Enfermeria ubicado en predio de Aven¡da Fasio y Chaco.

Asim¡smo, en consonancia con el Plan de Mejoras de la Carrera de Enfermeria de SRO, en

marzol2021 esta Coordinación de Carrera, después de un exhaustivo anális¡s de situación

del RRHH que d¡spone Ia Carrera, las recomendaciones efectuadas por los pares

evaluadores de la CONEAU en relac¡ón a los déficit de cargos docentes, cargas horarias, y

déf¡c¡t en tareas de extensión al medio y de ¡nvestigac¡ón c¡entíf¡ca, se presenta a Dirección

de Sede mediante un informe técnico en Expte. SRO 19.102-21 donde se sol¡c¡ta cargos

docentes para la carrera Lic. en Enfermería (Plan 2018) en el marco del Plan de Mejora

requerido durante el proceso de acred¡tac¡ón de la carrera, en un Plan a cobertura a dos

años (se adjunta propuesta). A modo de referencia:
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PAD D/ SEMI PAD D/SIMPLE JTP O/SEMI JTP D/SIMPLE

1" ANO 1(UNO) 4 (CUATRO) 7 (STETE)

2" AÑO 0 (cERo) 6 (SErS) 1 (uNo) 8 (ocHo)

3' AÑO 1(UNO) 0 (cERo) I (ocHo) 1(uNO)

4' AÑO 1 (UNO) I (OCHO) 4 (CUATRO)

5" AÑO 1(uNO) 0 (cERo) 4 (CUATRO) 2 (DOS

TOTAL 4 (CUATRO) r 8 (DTECTOCHO) 22 (VEtNTtDOS) 25 (VETNTTCTNCO)

a

RESUMEN DE PEDIDOS DE CARGOS POR AÑO DE CURSADO
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5 (CTNCO)

7 (STETE)
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ANEXO I
Exnediente No FRO-19.1 73/2020.-

Resol ución No FRO-2 22/2023.-

COBERTURA DE CARGOS, SEGÚN ORDEN DE PRIORIDAD

Simultáneamente al trám¡te precedente, la SPU a fines de marzol2021 realiza a través del

PROENF la Convocatoria 'FORTALECIMIENTO DE LA PLANTA DOCENTE' destinado a

todas las Carreras de Lic. En Enfermerfa del paÍs que hayan acred¡tado. Nuestra Carrera

se presenta a la m¡sma logrando la aprobación del proyecto presentado con una invers¡ón

de S 3.400.000,00 que sign¡f¡có la creación de 6 cargos: 4 JTP Sem¡-exclus¡vo, 'l JTP

Simple, y 1 Aux. Doc. 1" S¡mple, proceso que por su urgenc¡a requ¡rió des¡gnación directa

en los m¡smos hasta el ¡nmediato Llamado a inscripción de lnteresados para cubr¡r los

mismos (Res. CD N'395/2021). En estos momentos estas designaciones se encuentran en

instancias de los trám¡tes pert¡nentes para la inmediata toma de posesión del cargo. Cabe

señalar que estos cargos formarán parte de la Planta Docente consolideda de SRO. Se

adjunta resoluc¡ón.

Como respuesta y cumpl¡endo con el Plan de Mejoras de nuestra Carrera, ¡ntegrantes de la

Comisión Ad-hoc (Lic. Angélica Farfán, L¡c. Gabriela Siñanes, Lic. Nanc¡ Silvestre, y L¡c.

Beatr¡z Ramos) proponen el CURSO DE POSGRADO Los trabajos de ¡nvest¡gación en

Enfermería: cr¡terios, métodos y estrateg¡as. "Un¡f¡cando cr¡terios, una s¡ntonía para

la lnvestigac¡ón en Enfermeria..." destinado a docentes de SRO a fin de fortalecer el

trabajo de directores de tes¡s y el desarrollo de trabajos de investigación en la d¡sc¡plina.

Med¡ante Res. CD N'312121 se aprueba el mismo con una carga horaria de 60 horas,

iniciando el 20 de mayo, finalizando el mismo el 30 de agosto. Formaron parte de este Post

Grado docentes que regularmente son directores o co d¡rectores de tesis, incluyendo a 3

tesistas docentes sin tftulo de grado. Se estima que los m¡smos alcanzarán eltÍtulo de grado

a
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ETAPA

PAD

D/SEMI

PAD
D/SIMPLE

JTP

o/sEMt
JTP

D/SIMPLE

1"

1(UNO) 0 (cERo) I (OCHO) 1(uNO)

4" AÑO 1(UNO) I (OCHO) 7 (STETE)

TOTAL 2 (DOS) I (OCHO) 12 (DOCE) 8 (OCHO)

2"

1" AÑO 1(uNO) 4 (CUATRO) 5 (CTNCO) 7 (STETE)

2" ANO 0 (cERo) 6 (SErS) 1(UNO) 8 (OCHO)

5' AÑO r (uNo) 0 (cERo) 4 (CUATRO) 2 (DOS

TOTAL 2 (DOS) 10 (DrEZ) r0 (DrEz) r7 (DTECTSTETE)

a fines del 2022

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

.1973-2023"

3' AÑO

4 (CUATRO)
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10. A favés de la Res. SO '196/2'1 se formaliza el PROYECTO DE EXTENSIÓN AL MEDIO,

denominado Promoc¡ón de Cuidados de Salud y Prevenc¡ón 2021'?022, presentado por

los docentes Prof. Graciela Lamas, Lic. Elena Chorolque y Enf. Julio Méndez, con la

colaborac¡ón de estudiantes de la Carrera. A la fecha se realizaron diez jornadas de trabajo

y se tienen previsto seguir con las tareas, además de Orán, se realizaron en las c¡udades

de lrigoyen, Pichanal, Colonia Santa Rosa, EmbarcaciÓn, Urundel, Aguas Blancas, entre

otras, localidades de donde prov¡enen los estud¡antes de la Cane?.

REFLEXIÓ N Y SUGERENCIAS

El Proceso de Acred¡tación que llevó a cabo nuestra Carrera ante la CONEAU entre el 2016-

201g fue la pr¡mera experiencia inst¡tuc¡onal viv¡da como carrera, después de casi 40 años de

ex¡stencia en nuestra Sede Regional. EI resultado flnal -algo traumátioo, pero exitoso en su

resultado- fue el producto del trabajo de numerosos colegas de la carrera que se pus¡eron al

hombro esta empresa desconocida, incierta, y con innumerables demandas de t¡empo, de

recursos. de ¡nformación, entre otras (mi reconocimiento a los colegas Elena chorolque, victor

Ayala (Q.E.P.D.), Nanci Silvestre, Sandra Chorolque, Beatriz Ramos, Marla Elena Nieva, y otros

que estuvieron, que llevaron en 2' instanc¡a a ser una de las carreras de Enfermerla

ACREDITADA por la CONEAU.

por eso, debemos nutrirnos con la mayor cantidad de elementos, exper¡enc¡as, capacidades,

recursos, y actores, a f¡n de trans¡tar un camino y hacia un hor¡zonte que nos perm¡ta crecer

integral e ¡nst¡tucionalmente como Carrera, de tal manera que llegado el momento de realizar el

2" PROCESO DE ACREDITACIÓN (pos¡blemente en el año 2023) podamos llegar con las

debilidades marcadas superadas, con un Plan de desarrollo armónico y adecuado a los

requerimientos del nuevo Plan de Estudio (2018) y neces¡dades de nuestros Estudiantes. si bien

ante la demanda emergente de la SPU, primero con el Plan de Mejoras' y luego con el Programa

PROENF, fu¡mos dando respuestas, y como consecuencia de ello, pudimos consegu¡r recursos

(citados en los puntos precedentes), que de alguna manera nos pone en una pos¡c¡ón cÓmoda

para pensar en un futuro ¡nmediato, en término de recursos materiales y nuevo RRHH'

Sin embargo, siguiendo este análisis, tamb¡én me invade la preocupaciÓn porque hay tareas -
las Extens al Medi .vlasdelnvestiqación. entre otras- con son inherentes a la función

docente denfo de cada una de las asignaturas de la Carrera y que lamentablemente no se

observa que sea algo sistemático. incluso, ni ¡ncidental, hecho que si no acordamos medidas

para que esto se rev¡e rta en lo que resta del ciclo 2022 y el próx¡mo c¡clo 2023, estaremos en el

2023 una situación muy Parecida al 1" P de Acreditación Claro está, sin soslavar otros

m acad ad tn lcan en lo

podemos ¡ncidir favorablemente
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Expediente No FRO-19.1 7312020.-

Resolución N" FRO-222/2023.-
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